
Su definición legal se encuenta en el artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, que literalmente establece lo siguiente: 

“Artículo 122 .Organización del Pleno 

1.  El  Pleno,  formado  por  el  Alcalde  y  los  Concejales, es  el  órgano  de  máxima
representación política de los ciudadanos en el gobierno municipal.

2. El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos previstos en
esta ley y en la legislación electoral general, al que corresponde decidir los empates con voto
de calidad. El Alcalde podrá delegar exclusivamente la convocatoria y la presidencia del
Pleno, cuando lo estime oportuno, en uno de los concejales.

3.  El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No
obstante, la regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en el
reglamento orgánico municipal.

En todo caso, el Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Comisiones, que
estarán  formadas  por  los  miembros  que  designen  los  grupos  políticos  en  proporción  al
número de concejales que tengan en el Pleno.”


